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3
3. Actuaciones en el ejercicio de las Funciones Tutelares

3.1. Áreas de intervención

Podemos distinguir tres áreas de intervención para la atención de los 
tutelados, aunque la actuación se realiza de forma conjunta e interrelacionada 
entre las tres áreas: jurídica, económico-administrativa y social.

3.1.1. Área jurídica

Las tareas propias de esta área pueden clasificarse distinguiendo, de una 
parte, las actuaciones que se desarrollan ante los distintos Juzgados, y de 
otra, las intervenciones en ámbitos extrajudiciales.

a) Actuaciones Judiciales:

Una de las labores primordiales del área jurídica es intervenir a instancia 
del Juzgado en los procesos civiles sobre determinación de la capacidad 
jurídica, y los medios de apoyo y salvaguardias adecuados y efectivos 
para su ejercicio. A su vez, esta intervención puede producirse de diversas 
formas y en distintos momentos del proceso, según la finalidad a que deba 
atender. 

• Defensas Judiciales

Cuando la determinación de la capacidad se solicita por el Ministerio 
Fiscal, y la persona a la que se refiere el procedimiento no comparece en 
el plazo establecido, ni tampoco existen parientes dispuestos a asumir 
su defensa, el juez de instancia puede requerir a la Fundación para que 
asuma su defensa judicial.

Del mismo modo, si en un asunto se plantea un conflicto de intereses 
entre la persona que ejerce la guarda y la tutelada, es necesario designar 
un defensor judicial que represente a ésta última, en el negocio jurídico 
concreto que se pretenda llevar a efecto.
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La Fundación comenzó el año 2009 ostentando la defensa judicial en 8 
procesos, y a lo largo del año asumió 41 cargos de defensor judicial. De 
estas 49 defensas judiciales:

-	 20 se han convertido en nuevas tutelas de la Fundación.

-	 9 han concluido con la designación para ejercer el cargo tutelar a 
parientes de la persona incapacitada.

-	 1 proceso ha concluido al sobrevenir el fallecimiento de la persona 
presuntamente incapaz.

-	 1 expediente ha causado baja al finalizar la intervención de la 
Fundación en los trámites de la herencia, en que existía el conflicto de 
intereses entre tutor y tutelado.

-	 1 procedimiento se encuentra en recurso de ap elación ante la 
Audiencia Provincial, a instancia de la Fundación.

-	 17 defensas siguen pendientes de resolución ante el Juzgado.

Si establecemos una comparación cuantitativa respecto a los dos años 
anteriores, 22 defensas judiciales aceptadas en 2007, y 16 en 2008 puede 
observarse un incremento notable de las intervenciones practicadas en 
este ámbito.

 
• Tutelas

En otras ocasiones, el Juzgado solicita la intervención de la Fundación 
en previsión de que puede ser nombrada tutora de una persona, al objeto 
de ser oída sobre este aspecto concreto: si está dispuesta a asumir el 
cargo de guarda o tiene alguna cuestión que oponer o alegar.

Durante el año 2009 la Fundación ha actuado como posible tutora en 
23 procesos, de los que:

-	 10 han concluido con la asunción de la tutela por la Fundación Tutelar 
de La Rioja.

-	 7 han finalizado con la designación para ejercer el cargo tutelar a 
parientes de la persona con la capacidad limitada.
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- 	 1 proceso es archivado al sobrevenir el fallecimiento del interesado.

-	 5 se encuentran pendientes de resolver ante el Juzgado.

Existen otros procedimientos denominados de remoción de tutela, que 
se tramitan cuando la persona designada inicialmente para ejercer la 
guarda no cumple sus funciones, o por circunstancias sobrevenidas se 
ve impedida para seguir desempeñando su cargo. Durante este ejercicio, 
la Fundación se ha personado en 5 procesos de remoción de tutor, 
asumiendo 3 cargos pupilares, y quedando 2 pendientes de resolver ante 
el Juzgado. 

A sensu contrario, la Fundación ha iniciado 1 expediente de excusa del 
cargo del tutor, en relación a una persona sobre la que se viene ejerciendo 
la tutela. El motivo de esta petición ha sido trasladar el expediente 
a la comunidad autónoma de residencia permanente de la persona 
tutelada. De este modo, la tutela debe ser asumida por los organismos 
territorialmente competentes, facilitando así el acceso de la persona 
beneficiaria a los recursos existentes en la zona. El procedimiento se 
encuentra pendiente de resolución. En el mismo sentido, la Fundación 
ha asumido la tutela en 1 procedimiento de remoción iniciado por los 
organismos tutelares de otra comunidad autónoma, al haber trasladado 
la persona interesada su domicilio a La Rioja.

Además, se ha nombrado a la Fundación tutora en otras 2 Sentencias 
judiciales, sin haber sido parte en el proceso judicial, de los que un 
expediente queda archivado por el fallecimiento de la persona interesada, 
y otro se convierte en nueva tutela para la Fundación. 

Recordar que en el año 2008 se interpusieron 3 recursos de apelación 
ante la Audiencia Provincial de Logroño, que se han resuelto durante 
este ejercicio de modo desestimatorio, pasando a constituir 3 nuevos 
cargos tutelares.

En total se han aceptado por la Fundación durante el año 2009, 38 
cargos tutelares, de los que 35 son tutelas y 3 curatelas. A su vez, 23 
nombramientos se refieren a mujeres y 15 a hombres.

Estableciendo una comparativa con los años anteriores, tenemos que en 
2006 se asumieron 26 tutelas, en 2007 se aceptaron 31 cargos tutelares, 
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y en 2008 fueron 20 las guardas asumidas (descenso probablemente 
motivado por la huelga durante cuatro meses en la Administración de 
Justicia), por lo que teniendo en cuenta que en 2009 han sido 38 los 
nombramientos, puede observarse que se viene experimentando un 
incremento anual progresivo de los nombramientos tutelares a favor de 
la Fundación.

Durante este año se han dictado 54 Sentencias de modificación de la 
capacidad, en procesos en los que de algún modo ha participado la 
Fundación:

-	 49 declarando la incapacidad absoluta de las personas interesadas 
para regir su persona y bienes, y sometiéndolas a tutela, de las que se 
han asumido 33 cargos tutelares por la Fundación, y 16 se aceptan 
por los familiares.

-	 3 declarando la incapacidad parcial de la persona interesada, y 
estableciendo como régimen de guarda la curatela, asumidas por la 
Fundación. 

-	 2 declarando la reintegración de capacidad de los interesados, cesando 
en el cargo la Fundación.

• Procesos de Medidas Cautelares

Se trata de procesos accesorios o instrumentales, tramitados al amparo 
del artículo 762 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Su existencia y 
duración queda condicionada por el proceso principal de determinación 
de la capacidad, del que dependen. 

A través de las medidas cautelares el Juzgado adopta de oficio, o a instancia 
de las partes que intervienen en el proceso, las medidas que resulten 
necesarias para proteger a la persona interesada y/o su patrimonio.

En este año la Fundación ha participado en 45 procesos de medidas 
cautelares, conforme al siguiente desglose:

-	 10 nombramientos de administradora de bienes cautelar, con la 
particularidad de que una designación incluye además el requerimiento 
de ingreso en centro de tercera edad.
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-	 1 nombramiento como administradora judicial de la persona y bienes, 
que estaba pendiente del año pasado.

-	 1 orden de ingreso en centro de tercera edad, y 2 notificaciones de 
requerimiento de ingreso directamente al Gobierno de La Rioja.

-	 31 nombramientos de Tutora Provisional de la persona sometida al 
proceso de modificación de la capacidad, de los que 22 incluyen la 
orden de ingreso en centro adecuado a las circunstancias de la persona 
interesada (16 ingresos en centros de tercera edad, 6 ingresos en otros 
centros asistenciales).

• Expedientes de Jurisdicción Voluntaria

Se incluyen en este apartado aquellas actuaciones llevadas a cabo 
en aplicación de los artículos 271 y 272 del Código Civil, para el 
cumplimiento de las funciones que desarrolla la Fundación en beneficio 
de sus tutelados.

Las solicitudes de Autorización judicial para internamiento de una 
persona cuya guarda ejerce la Fundación, han sido 3. Estas autorizaciones 
forman parte del proceso de solicitud de plaza pública en residencia de 
tercera edad.

Las solicitudes de Autorización judicial para aceptar una herencia en la 
que está interesada una persona incapacitada, suman 3 de las que un 
expediente queda pendiente de resolver ante el juzgado.

Las solicitudes de Aprobación de la partición notarial de herencia, trámite 
que se efectúa con posterioridad a la firma de la escritura, cuando así lo 
requiere el Registro de la propiedad, han sido 3.

Las solicitudes de Autorización judicial para enajenación de bienes 
titularidad de una persona tutelada, se han ceñido durante este ejercicio a 
bienes inmuebles urbanos y fincas rústicas. En este año se ha resuelto un 
expediente pendiente del año anterior, cursándose 4 nuevas peticiones.

También se ha solicitado Autorización para interponer una demanda de 
desahucio, en representación de una persona tutelada cuya vivienda se 
encuentra arrendada.
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En el ámbito estrictamente personal, se han tramitado 2 Autorizaciones 
para sometimiento a cirugía esterilizadora a petición de las personas 
tuteladas (una ya iniciada el año pasado), resolviéndose de forma 
estimatoria. También se ha solicitado 1 Autorización para la interrupción 
voluntaria del embarazo. 

En total se han diligenciado 18 procedimientos de jurisdicción 
voluntaria.

Como otras actuaciones judiciales civiles en beneficio de personas 
tuteladas, cabe destacar que durante este año se han resuelto los 2 procesos 
de reintegración de la capacidad iniciados en 2008, decidiéndose sendos 
expedientes favorablemente para los interesados.

Asimismo, la Fundación ha comparecido como testigo en un proceso 
en el que se ejercitaba una acción declarativa de dominio, frente a una 
persona tutelada.

• Actuaciones en el Orden Jurisdiccional Penal

La Fundación ha estado personada durante este año en calidad de tutora 
en 14 procedimientos de ejecución penal, de los que diez condenan a 
alguna persona tutelada, y en cuatro son ellas denunciantes, según el 
siguiente desglose:

-	 5 se refieren al cumplimiento de medidas de seguridad de internamiento 
en centro cerrado, y 3 incluyen la orden de alejamiento de los lugares 
y las víctimas. El objetivo es efectuar el necesario seguimiento de la 
evolución de la persona tutelada, informando periódicamente sobre 
la necesidad de mantener el internamiento, o la posible sustitución 
de la reclusión por otra clase de tratamiento. Destacar que todas las 
medidas se imponen a hombres.

-	 1 se refiere al cumplimiento de una orden de arresto domiciliario.

-	 2 imponen órdenes de alejamiento a las personas tuteladas.

-	 2 continúan abiertas únicamente en lo que respecta a la responsabilidad 
civil derivada del ilícito cometido por los tutelados.
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-	 2 condenas de prisión por agresión a una persona tutelada continúan 
cumpliéndose.

-	 1 condena de arresto por impago de multa, impuesta por vejación a 
persona tutelada se ha dejado en suspenso.

-	 1 ejecución ha supuesto el cobro de una indemnización por la persona 
tutelada.

Por otra parte, la Fundación se persona en los procedimientos de que tiene 
noticia y que atañan a sus tutelados, bien como denunciantes o como 
denunciados, aunque la defensa se haya encomendado a los abogados 
del turno de oficio, con quienes se intenta establecer la coordinación 
necesaria en beneficio de la persona tutelada. Durante este ejercicio nos 
hemos personado en 11 procesos penales, en cinco las personas tuteladas 
son denunciadas y en seis denunciantes.

b) Actuaciones Extrajudiciales:

Este apartado se refiere a todas las demás actuaciones que se realizan desde 
el área jurídica de la Fundación, y que no suponen una actuación ante el 
juzgado.

En primer término, cabe destacar la tramitación notarial de escrituras 
públicas relativas a aceptaciones de herencias y enajenaciones de inmuebles. 
Durante este año se han aceptado ante notario 4 herencias, y 2 expedientes 
más se han despachado sin necesidad de otorgar escritura pública, al quedar 
integrado el caudal relicto únicamente por saldos en cuentas bancarias.

Por otra parte, se ha comparecido a la firma de 1 escritura de enajenación 
de inmueble urbano, y de 2 escrituras de venta de fincas rústicas. Debido 
a la coyuntura económica, no ha habido ofertas para la adquisición de 
las propiedades cuya venta se encuentra autorizada por el Juzgado. Sin 
embargo, se han celebrado 2 contratos de arrendamiento con opción de 
compra, contemplando la alternativa de que en los años venideros los 
arrendatarios puedan acceder a la propiedad del inmueble.

Del mismo modo, existen actuaciones jurídicas que se realizan en 
coordinación con el área económica, como el recabar la información relativa 
a los bienes que integran los patrimonios, o los trámites necesarios para la 


